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Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SAS-2018-00001290 

AB. MARÍA ELVIRA MALO CORDERO - 
DIRECTORA MACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

QUE la compañía INMOBILIARIA GAMOS S.A. EN LIQUIDACION con domicilio en la ciudad de 
Guayaquil ha visto fenecer su plazo social y consecuentemerte está cisuelta de pleno derecho de acuerdo con el 
numeral 1 del artículo 361 de la Ley de Cornpañías, por lo que se ceke ordenar la publicación, marginación e 
inscripción de esta resolución; 

QUE el artículo 430 de la Ley ce Compañías dispone que la 3uper ntendencia de Compañias, Valores y 
Seguros es el organismo técnico y con autonemía edministretiva, económica y financiera que vigila y contrcla la 
organización, actividades, funcionarmento, disolución y liquidación: ds las compañías y otras entidades, en las 
circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE el artículo 374 de la Ley de Compañías, en concordancia con el artícuio 30 del Reglamento sobre 
inactividad, disclución, reactivación y cancelación de las compañías 2acionales, y cancelación del permiso de 

operación de sucursales de compañías extranjeras, estabece que cua quiera que haya sido la causa de 
disolución, la compañía que se encuentre en proceso de liquidacón puede reactivarse, hasta antes de la 
cancelac ón de a inscripción de la compañía en el Regist-v Mercanil, siempre que se hubiere soluc onado la 
causa que motivó su disolución y que el St perintendente de Compañías, Valores y Seguros considere que nc hay 
ninguna otra causa que justifique »a liquida::ión; 

QUE en cumplimiento a las referidas dispos.ciones, la cormañía INMOBILIARIA GAMOS S.A. EN 
LIQUIDACION, ha presentado la escritura píblica de reactivación, fijación de nuevo plazo social y reforma del 
estatuto social Ja la compañía, otorgada el 18 de enero del 2018 ante la Notaria Septuagésima Novena del 
cantón Guayaquil, con la respectiva solicitud; 

QUE la compañía ha cumpiido cor las obligacicnes pendiente:. para con esta Institución; 

QUE luzgo de la revisión realizaca a dicha escritura pública se emitió el informe favorable No. SUVS- 
INC-DNASD-SAS-2018-0175-M del 7 de fe-rero del 2018, para la aprobación de la mencionada reactivación; Y, 

EN uso de las facultades conferidas por la Superintendente de Compañías, Valores y Seguros mediante 
Resolución No. SCVS-INAF-DNTH-2015-0164 de fecha 30 de junio de +96. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- ORDENAR la liquidación de la coirpañía INMOBILIARIA GAMOS S.A. EN 
LIQUIDACION por encontrarse disuelta ce pleno derecho, en virtud ce lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 
361 y 367 de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que el Recistrador Mercantil del cantón Guayaquil inscriba la 
fijación Ce un nuevo plazo de duración y reforma del estatuto de la compañía INMOBILIARIA GAMOS S.A. EN 
LIQUIDACION 

ARTÍCULO TERCERO.- APROBAR la reactivació”, de la compañía INMOBILIARIA GAMOS S.A. EN 
LIQUIDACION por ser orocedente e” virt 1d de lo dispuesto en el artículo 374 de a Ley de Compeñías. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que, los Notarios ante lo: que se otorgó la escritura que se aprueba 
y la de corstitución, tomen nota al marger de las matrices gel conterido de la presente Resolución y sienten en 
las copias las rzzones respectivas. 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que el funcionario que “enga a su cargo el Registro Merzantil del 
cantón en el que se encuentra domiciliada la compañía IMMOBILIARIA GAMOS S.A. EN LIQUIDACION: a) 
inscriba la presente resolución en el Recistro a su carac; b) Cancele le inscripción del nomoramient» de 
Liquidador sí aplicara a caso; y, c) Ponca las zotas de referencia previstas an el inciso primero del artíc.ilo 51 de 
la Ley de Registro. Curiplido, sentará razón y copie de lo actuado rerritirá a la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros.
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ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que los señoras Registradcres de :a Propiedad de los cantones donde la 

compañía tuv era bienes inmuebles, tomen rota de la pesente Resoluciór en el Registro a su cargo. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- DECLARAR termirado el proceso de liquidación y sn efecto el nombramiento 
de Liquidado”, si hubiera nombramiento ir.scrito. 

ARTÍCULO OCTAVO.- DISPONER que a través de Secretaria General se remita cop de este 
Resolución a la Dirección Zoral 8 del Serv'cio de Renzas ¿nternas. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a esta Intendencia copia certificada de la escritura referida. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firrrada en :a Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros e 
Guayaquil, 7 de febrero del 2018 
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